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CUDAP:EXP-UNC: 0029114/2018  
VISTO: 

La presentación efectuada por la Biol.  MSc.  Sandra KOPP, por la cual solicita 
autorizar la "JORNADA: Herramientas para agroemprender con éxito en zonas 
periurbanas", en el marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN 
JUAREZ CELMAN"— R.D. N° 447/17, a realizarse el día 8 de junio de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta 
Casa.  

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 
Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar y declarar de Interés Institucional la realización de 
la "JORNADA: Herramientas para agroemprender con éxito en zonas 
periurbanas", en el marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y MUNICIPALIDAD ESTACIÓN 
JUAREZ CELMAN"— R.D. N° 447117, a realizarse el día 8 de junio de 2018, con una 
duración total de 5 horas, de 14,30 hs. a 19,30 hs., en la Casa de la Cultura — Villa 
Los Llanos - Estación Juárez Celman, Provincia de Córdoba. La asistencia y 
acreditación de este curso se llevará a cabo SIN COSTO alguno para los participantes, 
destinado a: Ingenieros Agrónomos, Biólogos, profesionales vinculados a la 
acción social, miembros de la comunidad de Estación Juárez Celman, escuelas 
de nivel primario y medio de la zona, docentes y estudiantes de la FCA, público 
en general. 
ORGANIZADOR/A Y/0 COORDINADOR/A:  

• Cátedra de Emprendedurismo de la UNC:  Andrés  COLOMBO.  
• Municipalidad de Estación Juárez Celman:  Intendente, Myriam PRUNOTTO. 

Secretario de Desarrollo Ciudadano, Martín ÁLVAREZ, Coordinador del 
Parque Agroecológico de Estación Juárez Celman, Ing. Agr. Alejandro 
GARCÍA 

• Equipo Técnico del Centro de Transferencia Calidad Aqroalimentaria FCA-
UNC: Dra. María Alejandra PÉREZ, Ing. Agr. María Rosa MONDINO, Lic. 
Oca. (Mgter.) Sofía CUGGINO, Biol. (M.Sc.) Sandra B. KOPP. 

COLABORADORES: Alumnos de la FCA-UNC 
• Marina REYNA- DNI N°: 38.278.748, Leticia PARQUE — DNI N°: 37.285.378, 

Rocío Milagro ALTAMIRANO— DNI N°: 39.495.905, Alejandra Celeste 
ANELO— DNI N°: 28.688.554,Brenda Solange CUELLO— DNI N°: 38.221.263, 
Natalia ZERBINI— DNI N°:27.178.168, 

PROFESOR/A INVITADO:  
• Lic. Francisco José CESAR- Universidad Siglo 21. 

STANDS INTERACTIVOS CON DIFERENTES AGROEMPRENDIMIENTOS tales 
como: Dulces, verdura hidropónica, maíz morado, miel, verdura orgánica, compost, 
cerv za rtesanal, a cargo de 
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EXPOSITORES DE LA FCA: Ing. Agr. Lucas Adrián BONELL, Ing. Agr. Guillermo 
ZUMELZU, Alfredo FESSIA, Ing. Agr. Gabriel A. MANERA, Ing. Agr. Pablo MANSILLA, 
Ing. Agr. Alejandra TUMA BORGONOVO, Ing. Agr. (M.Sc.) María Cristina NAZAR, 
Micaela CAFFARATTI, Franco BARDEGGIA, Facundo BENTATTI, Mario Roberto 
RIZZI, Gabriela BOAGLIO. 
EXPOSITORES PRIVADOS: Evangelina del Valle TEVÉS, Verónica RINALDI,  
Leonardo  PALACIOS, Roxana BARRIOS y Antonio ZITELLI. 

Según Res. H.C.D. N° 250/2009, se sugiere otorgar a los alumnos los créditos 
que correspondan para acreditar en el Espacio Curricular Formación Integral del Plan 
de Estudios 2004. 

ARTÍCULO 2°:  Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al 
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos 
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL «ÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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